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BANCO DE ESPAÑA

. Mercado de Divisas

Divisas convenibles

25990

dólar USA
dólar canadiense
franco francés
libra esterlina
libra irlandesa

1 franco suizo ;"
100 francos belgas

"1 marco alemán
100 liras italianas

1 fiorln holandés
1 corona sueca ". ". ". "..
1 -corona danesa ....
1 corona noruega
1 marco finlandés ....•....

100 chelines austriacos
100 escudos portugueses
100 yens japoneses

1 dólar australiano

MINISTERIO DEL INTERIOR

Cambios

cionamienlO activo para la importación de divers~s materias
primas y la exportación de diversos aparatos el~ctncos de uso
doméstico, autorizado por Ordenes de 26 de sept1e~bre ~e 1983
(<<Boletín Oficial del Estado» de 14 ~e octubre) y modlficaclOne~ de
4 de febrero de 1985 «<Bolelín OfiCIal del ESlado» de 9 de abnl) y
11 de junio de 1985 (<<Boletin Oficí~l del Estado» de 10 de Juho).

Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

. Prorro~r hasta el 31 de diciembre de 1987 e.l régimen de tráfi~o
de perfecclOniltniento act~v~. a la fi~a «Mouhnex .España, S'?CI~
dad Anónima» con domlclt)O en Pohgono lndustnal, 36, UsurbI1
(Guipúzcoa), y' número de identificación' fiscal A-20-025888.., .

Lo qut! comunico a V. I. para.su conoClmient~_y efectos.
Dios ~uarde a V. l. muchos anos. .

. MadRd 2 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de
Exportació~, Fernando Gómez Avilés--Casco..

Ilmo. S~: Director general" de Exportación.

25991 ORDEN de 8 de octubre de 1985 por la que se cOllcede
el derecho al uso del Distintivo de- Permanencia en el
-Cuerpo de la- Palida Nacional a los Oficiales del
Ejército que se citan._

Excmo. Sr.: Por hallarse comprendidos en lo dispuesto en el
Decreto 3758/1970, de 19 de diciembre (<<Bolelin Oticial del
Estado» número 10 de 1971), y en la Orden de 12 de marzu de 1971
(<<Boletín Oficial del Estado» númer9 78), se concede el uso del
Distintivo d~ Permanencia en el Cuerpo de Policía Nacional, a los
Oficiales del Ejército, actualmente con destino en dicho Cuerpo.
que. a continúación se relacionan: ,

·Capitán de Infantería don Eduardo Gutiérrez Bueno.
Capitán de Infantería don Jua~ Carlos Aneiros Gallardo.
Capitán de Infantería dO.P Antonio Corral Santos.
Teniente de Infantería don José Domingo Piris Perpén.
Teniente C. de Sanidad Militar don José Gómez Vidal.,
Lo que digo a V. E.
Dios ~uarde a V~ E. muchos años. . .
Madnd, 8 de octubre de 1985.-P. D. El Director general de la

Policía, Rafael Luis del Río Sendino.

Excmo. Sr. General, Inspector General J:1e la Policía Nacion~l.

Cambios oficiales del día 12 de diciembre 1985

..

25989 ORDEN de 2 de diciembre de 1985 por la que se
prorroga a la. firma <<.11oulinex' España. Sociedad
Anónima»; el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de diversas materias pri
mas'y la exportación de diversos aparatos eléctricas de
uso doméstico.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la ·Empresa 4<Moulinex España, Sociedad
Anónima», solicitando prÓlToga del régimen de tráfico de pcrfec~

25988 ORDEN de jO de noviembre de 1985 por la que se
VJrorroga ala firma «Ibérica. 4e Hilos y·Cardelerra,
Sociedad Anónima», el régimen de IráJico de perfec·
cionamiento activa pata la i,nportación de polieti/eno.
po/ipropi/eno e hilo de po/iamida 6, y la exportación
de cordeles, cuerdas y córdájes.

llJ:Do. -Sr.: Cumplidos los trámites reglamentario's en el expe·
diente promovido por la Empresa .Ibérica de Hilos y Cordeleria,
Sociedad Anónima», solicitando prórroga del régimen.de ttáfico de
perfeccionamiento activo para la importación de polietileno, poli
propileno e hilo de poliamida 6, y la exportacIón de cordeles,
cuerdas y cordajes, autorizado por Orden de 21 de noviembre de
1984 (<<Boletín Oficial del ESlado» de 11 de diciembre).

Este Ministerio~ de acuerdo a 19 informado .y propuesto p.or la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar hasla el 31 de diciembre de 1987 a partir del 1 de
noviembre de 1985 el.régimen de tráfico de perfeccionamiento
activQ a la firma ~«Ibérica de Hilos y Cordelería, Sociedad Anó
nim3), con domicilio en La Punteta, sin número, Callosa de Segura
(Alicant~). y número de identificación fiscal A-30020903.

I!o que comunico a V. I. para su conocimien lo y efectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 30 de noviembre de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Fernando _Gómez Avilés--Casco.

Ilmo. 'Sr. ·Director general de Exportación.

Noveno.-Las mercaneias importadas ~n régimen d.e tráfico de
perfecdonamie,nto activo. así como los ptoductos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones Que se hayan
efectuado desde el 31 de octubre de 1985 hasla la aludida focha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estada» podrán aeogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en -la licencia de exportación y en la --restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución.

Para estas· exponaclones- los plazos señalados -en el artículo
anterjor comcJ)ZaI'án a contarse desde la fecha de publicacft)n de
eSIa. Orden en el «Bolelin Oficial del ESlado».

Undécimo.-~sta autorización se regirá, en todo aql,lello relativo
a trfúico de perfec:eionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones: -.

Decrelo 1492/1975 (<<Boletín Olicial del Estado» numero lb').
--- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 (<<Bolelin Oficial del ESlado» número 282).

-Orden del Minisleno de Hacienda de 21 de febrero de 1976
'. (<<Boletín Oficial del ESlado» número 53).

Orden del Minisleno de Comercio de 24 .de febrero de 1976
(<<Bolelín Oficial del ESlado» nÚmero 53).

Ci.\;\llar de la -Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de
1976 (<<Bolelín Oficial del ESlado» número 77).

. Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las .medidas adecúadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.-El régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera continua
ción del que tenía la firma «HoUytex, Sociedad Anónima», según
Orden de IOde diciembre de 1984 (\«Bolelín Oficial del ESlado» de
23 de enero"de 1985), aefecto.s de a mención que en nts licencias
de exportación y correspondiente hoja de detalle se haya hecho del
citado régimen ya caducado o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico 8 V:'I. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. I. muchos años. .
Madrid. 28 de noviembre.de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Fernando Gómez Avilés--Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Exportac.ión..


